
B. O. del E.-Núm. 156 l julio 1969 10371

•

Origen de la linea: De otra existente.
Final de la misma: Estación transformadora proyectada.
Término municipal: Ronda.
Tensión del servicio: 15 KV.
Tipo de la linea: Aérea..
Longitud: 25 metros.
Conductor: Cable de 25 milimetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 250 KVA. , relación

10.000 ± 5 por 100/400-231 v.
Objeto: Suministrar energía a Institutos sitos en la localidad

de Ronda (Málaga).

Esta Delegación Provincial. en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de .22 de julio. Ley de 24 de
noviembre de 1939; Re~lamento de Lineas Eléctrieas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968. y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar las inatalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de ex·
propia.ctón forzosa y de la impOSición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reo.
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619{1960.

Málaga, 10 de junio de 1969,-El Delegado provincia, Rafael
Blasco Ballesteros,-7.188-C,

RESOLUCION de la DelegaciÓn Provincial de Se>
Tia por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra
de Soria, S, A,», con domicilio en Soria, avenida de Nava
rra, 6, primero, soUcitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidIDllbre de paso de .la instalación eléctrica, cuyas ca
ractertsticas técnicas principales son las siguientes:

Linea a 13,2 Kv" de 5-14 metros de longitud, con origen
en apoyo en pórtico de linea alimentadora a estación trans
formadora «San Juan de. Duero» y final en S, 'E, T, Estación
de Radio Enlace de la C, T, N. E., en el término municipal
de Sorla,Apoyos de hormigón armado, conductor aluminio
acero de 28 milimetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis
puesto en, los Decretos 2617 y 2619 de 2{} de octubre; Ley 10
de 1966, de 18 de ma,rZo; Decreto 17'75/1967, de 2:2 de julio. y
Ley de 24 de noviembre de 1939, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
en concreto la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre. de paso en las condiciones y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá selituir los trámites señalados en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Boria. 7 de junio de 1969.-El DelEW;ado provincial, Angel
Hernández LacaL-2,09o-D,

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que ,se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica Ol{e se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por ({Fuerzas
Eléctricas de CatalUfia, S, A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos
de la imposición de servidwnbre de paso, cuyas característtcas
técnicas principales son~ las sigUIentes:

Ampliación de la estación receptora de Sans, en el tér
mino municipal de Hospitalet de LJobregat,

Dos transformadorE!'s de 30 NrVA" 110/11 KV" con interrup
tores automáticos de pequefio volumen aceite, tanto en el lado
a 110 KV. como el de 11 KV., seccionadores y aparatos de
control y medida,
. Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1715/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nov1embre de 1939 y Reglamento de Linea Eléctricas de Alta·
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi·
nisteri&1 de 4 de enero de 19~, y en uso de. las facultades
que le contLere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965.
resuelve:

Autorizar la Instalación solicitada y declarar la utilidad
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso en las condiciones, alcance y llmttaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobad.o por
Decreto 2619111166.

Barce10Da, 6 de mayo de· 1969._ Dele¡¡ado provlDdal,
'11. de HUID LiYW!o -'U!ZOoC.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que .se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Sección de Industria. promovido por «'Fuerzas
Eléctricas. de Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona,

_ plaza de Cataluña, número 2. en solicitud de autorización para
la inStalación y declaración de utilidad pública a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, cuyas caracteristicas
téCnicas principales son las siguientes:

Ampliación de la estacibn receptora «Casa Barba», en el
término municipal de Tarrasa,

Un transformador de 20 MVA" 110/25 KV., con Interrl1P'
ter de pequefio volumen de aceite a 2.5 KV. y secclonadores
con los correspondientes aparatos de mando, control y medida.

Prevista la instalación de un interruptor de pequefio vo
lumen en el lado a 110 KV,

Esta sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De
cretas 2e17 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966. de 18
de marzo, Decreto 177'5/1961, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Linea EléCtricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades
que le confiere la. Or<;len ministerial de 1 de febrero de 1~.
resuelve:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad
pública de la misma a laS ef-ectos de la imposición de servi
dumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de mayo de 1969'.-El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-7.1'7,1-C.

RESOLUCION de la sección de Industna de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica Que se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S, A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utili(~ad pública a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, cuyas caractel1sticas
técnicas principales son las siguientes:

Subestactón transformadora de energía eléctrica en término
municipal de Paláu de Plegamáns.

Transformador de 3 MVA, 25/11 KV., con regulación auto
mática de tensión en carga. con seccionadores e interruptores
de reconexión automática.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, .de 18
de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Linea Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965,
resuelve:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la ut1l1dad
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi~

dumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966,

Barcelona, 6 de mayo de 1969',-El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano,-7,172-C,

RESOLUCION de la Sección de lIndustrta de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que, se
declara en concreto de utilidad pública la insta.
lación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha
declar~o la utilidad pública en concreto de una Unea eléc
trica a 10 kV" de 2.050 metros de longitud, con origen en la
estación transformadora de Lamas de Abad y con término en
la estación transformadora a instalar en el lugar ·de Mon~

touto, de 15 kVA., relación de transformación 10.000 ± 5 por lOO,
:J8O:.220 voltios, y de una red de distribución en baja tensión
de 1.200 metros de longitud, para electrificar los. poblados de
Montouto y Cobas, del Ayuntamiento de Tea, que son pro
piedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. So
ciedad. Anónima», con domicilio en La Corufia. calle de Fer
nando Mactas, número 2, en la forma y con el alcance que
se determina en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre Expro-
piación FQrzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc~

trlC88, y en su Reglamento de apl1cacW)l\, aprobado por· el
Decreto que se deja ·menclonado.

1.& COrufla, 17 de mayo de 1009.-El Iagenlero Je!e lnte*"" Oqnsa!o~... Herrán.-1.'l6O-D.


